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10 DE AGOSTO DEL 2020 

Proceso: Restitución de Inmueble  

Demandante: COMERCIALIZADORA MERCABASTOS NIT. 9824002182 

Demandado: MARLENE SILVERA DE AVILA C.C. 26.941.782 

Asunto: Renuncia de poder 

 

Radicación: 20 001 40 03 008 2013 - 001070 00 

 

Se abstiene el despacho de dar trámite al memorial poder anexado a folio 134, en 

atención a que la poderdante MARIA ANGELICA GONZÁLEZ OÑATE no presenta 

y/o anexa al mismo, el Decreto No 0001 del 2 de febrero del 2020 expedido por el 

Alcalde Municipal de Valledupar y Acta de Posesión Número 208987 del 2 de enero 

del 2020, y/u otro documento que la acredite como Representante Legal de la 

entidad demandante COMERCIALIZADORA MERCABASTOS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez,  

 

 

Firmado Por: 

 

HENRY JACKSON ARAMENDIZ EBERLEYN  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 008 CIVIL MUNICIPAL VALLEDUPAR 
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